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VISTO

La  Resolucíón  HCD N9 347/2018,  por la que se  modífican  las correlatividades del
Plan de  Estudios de  la  Licencíatura  en Composición  Musical,  obrantes en el Anexo A de

la   RHCD   FFyH   N9   358/2010,   aprobada   por   RHCS   N9   1039/2010   y   por   Resolución
Ministerial  N9 268/2015, y

CONSIDERANDO:

Que  la  Subsecretaria  de  Grado  de  la  Secretaría  de  Asuntos  Académicos  de  la
UNC observa  falta  de coincidencia  entre  la denominación  de algunas  materias incluidas
en  los Anexos  1  y  11  de  la  Resolución  HCD  347/2018 y  la  denominación  expresada  en  la
Resolución    Ministerial    N9   268/2015,   que   otorga   validez   al   ti'tulo,    lo   cual   resulta
necesario subsanar.

Que  en  sesión  ordinaria  del  di'a  21  de  octubre  de  2019  el  H.  Consej.o  Directivo
aprobó por unanimídad el despacho de la Comisíón de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJ0 DIRECTIVO  DE LA l:ACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  19:  Rectificar  los  Anexos  1  y  11  de  la  Resolución  HCD  N9  347/2018,  según  el
siguiente detalle:
-   Donde   dice:   ``Introducción   a   los   Estudios   Musicales   Universitarios",   debe   decír:
"lntroducción a  los Estudios Musicales Universitarios (lEMU)''.

-Donde dice: `Taller de Práctica de Conjunto Vocal e lnstrumental  1", debe decir.  '1-aller

de Práctica de Conj.unto Vocal e lnstrumental".
-Donde dice:  "Seminario de Historia  de la  Música y Apreciación  Musical: siglo XX",  debe

decir:  ``Seminario de  Historia de la  Música y Apreciación  Musical: Siglo XX (1)".

ARTÍCULO  29:   Protocolizar.   lncluir  en  el   Digesto   Electrónico.   Comunicar  a  Secretari'a

Académica,  al  Departamento Académico  de  Música  y al  Área  de  Enseñanza.  Cumplido,

pase a Decanato para sus efectos.

DADA   EN    LA   SALA    DE   SES]ONES    DEL   HONOFtABLE   CONSEJO    DIRECTIV0    DE    LA

FACULTAD  DE  ARTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  CÓRD0BA A VEINTIÚN  l)ÍAS

DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.
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